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La historia de este libro comienza en octubre de 2022, en un momento que la 
memoria colectiva recordará como de tránsito difícil. La pandemia había interrum-
pido muchas cosas, pero no la convicción de que el derecho no puede llegar tarde a 
los grandes cambios. Fue precisamente en aquel contexto —concluido el proyecto 
DIDINET, que había permitido sentar las bases del análisis jurídico del dinero digital 
y de las nuevas redes de pago— cuando tomé la decisión de solicitar un Proyecto 
Prometeo de excelencia a la Conselleria d'Innovació, Universitats, Ciència i Societat 
Digital. No era un momento sencillo para ser valiente. Y era, precisamente por eso, 
el momento necesario.

La elección del nombre de la convocatoria a la que concurrimos —la de Grupos 
de Investigación de Excelencia de la Generalitat Valenciana— no fue casual. Prometeo 
entregó a los seres humanos la técnica y la llama del conocimiento, haciéndoles posible 
transmitirla a lo largo de los siglos. Hoy la humanidad se enfrenta a avances tecnológicos 
que interconectan el mundo físico y el virtual de maneras que el derecho apenas empieza 
a comprender. En aquel octubre de 2022, el edificio normativo que hoy reconocemos 
como marco europeo e internacional de los activos digitales apenas asomaba en sus 
cimientos: MiCA se hallaba todavía en proceso de aprobación; los Principios Unidroit 
sobre Activos Digitales y derecho privado apuraban sus últimas sesiones de redacción; 
el UCC estadounidense aún no había sido enmendado; el DIFC no había promulgado 
su Digital Assets Law; y el Reino Unido no había dado aún forma legislativa a su nueva 
concepción de los activos digitales como categoría patrimonial. Era posible entrever la 
arquitectura del conjunto, pero no su configuración definitiva. Ese vértigo intelectual —el 
de quien contempla una construcción inmensa todavía no concluida— fue el impulso 
inicial del proyecto LegalCripto y la razón profunda de esta obra.

El objetivo central del Proyecto Prometeo «LegalCripto» (CIPROM/2022/26) 
ha sido llevar a cabo un análisis multidisciplinar de las repercusiones jurídicas de la 
tecnología y de los activos digitales, desde la convicción de que Europa no puede 
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del proyecto, y desde la convicción —en sintonía con los principios de la Declaración 
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unitaria del pensamiento, y no como mera yuxtaposición de estudios. El lector que 
se acerque a estas páginas podrá, desde esa altura, otear los perfiles del mapa global 
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coordenadas precisas para su comprensión jurídica.
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Prólogo

Consideraciones introductorias

Los Principios de Unidroit sobre Activos Digitales y derecho privado fueron 
adoptados por el Consejo de Dirección de Unidroit en su 102.ª sesión, celebrada 
del 10 al 12 de mayo de 2023. Fue la culminación de un intenso trabajo de más de 
3 años, en el que un grupo de 16 expertos y 52 observadores internacionales ela-
boraron un texto que fue, primero, sometido a la consideración de un Comité de 
Coordinación compuesto por 27 países y una organización multinacional regional de 
integración económica, y, después, sujeto a consulta pública, en la que se recibieron 
341 comentarios  1. Desde entonces, su difusión ha sido muy amplia y su influencia 
en la actividad legislativa internacional notable. Ello, sin duda, se debe entre otros 
motivos a su temprana accesibilidad multilingüe, habiendo sido ya traducidos, por 
ejemplo, al francés, al chino o al japonés. Es para mí un honor prologar esta traducción 
al español, que se acompaña por análisis y reflexiones de especialistas de reconocido 
prestigio, abriendo así este instrumento normativo transnacional a una comunidad de 
más de 500 millones de personas. 

Toda traducción jurídica rigurosa cumple una función que trasciende con mucho 
la mera traslación lingüística: amplía el radio de comprensión de un texto, favorece 
su recepción en nuevas culturas jurídicas y enriquece su interpretación a través del 
diálogo con otras tradiciones dogmáticas. En el caso que nos ocupa, esa función 
reviste una relevancia singular. La traducción de los Principios de Unidroit sobre 

 1   Mayor información sobre los datos del proceso normativo puede leerse en la introducción a los Prin-
cipios por M.C. Malaguti e I. Tirado, págs. 1-3, en https://www.unidroit.org/wp-content/uploads/2024/01/
Principles-on-Digital-Assets-and-Private-Law-linked-1.pdf; y, en mucho mayor detalle, en la página dedicada 
en el sitio institucional de Unidroit: https://www.unidroit.org/instruments/digital-assets-and-private-law/. 
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activos digitales presenta una alta complejidad, por una serie de motivos. En primer 
lugar, la propia naturaleza de los activos digitales, que presentan aspectos diferen-
ciales respecto a las tradicionales categorías de «bienes» y, por tanto, encuentran 
difícil —si bien no imposible— acomodo y por tanto traducción. La propia utiliza-
ción del término «activo» es ya buena muestra de la complejidad de la traducción. 
La expresión «activo» tiene un encuadramiento técnico más cercano a la ciencia 
económico-contable que a la conceptualización jurídica, y persigue captar la idea de 
«valor» como criterio funcional para explicar su uso comercial y transaccional. No 
todos los juristas de países de tradición civilista han aceptado el uso de este término. 
Así, por ejemplo, en Italia son legión quienes traducen «digital assets» por «assets 
digitali», es decir, dejando el término inglés, al verse incapaces de reconducirlo a 
una categoría jurídica tradicional. 

Estos «activos», aunque son —obviamente— intangibles, presentan unas carace-
rísticas funcionales que les acercan a los bienes tangibles, al menos cuando se basan 
—como es casi siempre el caso— sobre una tecnología de registro distribuido. La 
transmisión del control de un activo digital no supone la tenencia del mismo «activo» 
por un nuevo titular, sino la creación de un nuevo registro —como si fuese un nuevo 
«activo»— en el sistema de distribución; y el uso de la «llave privada» permite el 
control del «activo» en modo similar —aunque ciertamente no igual— a un bien 
susceptible de posesión. Estas dificultades en la traducción son un espejo perfecto 
de la complejidad que tuvo la labor del Grupo de Trabajo que redactó los Principios, 
y que buscó siempre la utilización de expresiones funcionales que permitieran el uso 
en —y la posterior traducción a— todos los sistemas jurídicos, independientemente 
de la tradición jurídica a la que perteneciesen. 

Sobre el ámbito objetivo y la forma de los Principios

Nos encontramos ante un instrumento llamado a desempeñar un papel de refe-
rencia en un ámbito en rápida evolución, pero cuya importancia económica y jurídica 
ya es indiscutible. Valgan, a mero título ejemplificativo de su rápida influencia, la 
armonización producida con el Derecho uniforme de los Estados Unidos (Chapter 12 
Uniform Commercial Code) o la recepción recibida en el Reino Unido (véase el 
trabajo de la Law Commission of England and Wales y la reciente adopción de los 
Principios en el Derecho escocés); o su transposición en aspectos clave de la nueva 
normativa de la plaza financiera de Dubai  2.

 2   Además del trabajo introductorio del Profesor Hideki Kanda, Presidente del Grupo de Trabajo que 
elaboró los Principios, el lector tiene acceso en esta obra al trabajo de Edwin Smith y Steven Weise, ambos 
miembros destacados de la reforma del Código de Comercio Uniforme de los Estados Unidos, en el que se 
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Los Principios, que fueron concebidos para dar seguridad jurídica y, con ello, 
facilitar las transacciones sobre los activos digitales, definen los activos digitales, 
al único efecto de determinar su ámbito de aplicación objetivo, como «registros 
electrónicos susceptibles de ser sujetos a control». Con una definición tan amplia se 
persigue captar todos los casos utilizados ordinariamente en el tráfico económico. El 
punto de partida es inequívoco: sin seguridad jurídica no hay resultados previsibles, 
las transacciones padecen ineficiencias inherentes, aumentan sus costes y disminuye el 
valor que pueden generar en el comercio. Por ello, el instrumento se propone reducir 
la incertidumbre jurídica que, de otro modo, habrían de afrontar en los próximos años 
los legisladores, primero, y los operadores del mercado, jueces, árbitros, y asesores 
legales, después. Esa finalidad de reducción de la incertidumbre no es una aspiración 
abstracta, sino que se traduce directamente en mayor previsibilidad, menores costes 
de transacción y mejor funcionamiento de las operaciones transfronterizas. Y no 
puede olvidarse que los activos digitales son, por su propia naturaleza y estructura, 
objetos desligados de una posición geográfica concreta. 

Tal vez uno de los mayores méritos de los Principios resida en su enfoque «pru-
dente». No pretenden construir ex novo un derecho privado completo de los activos 
digitales ni sustituir los sistemas nacionales; tampoco buscan invadir el terreno propio 
de la regulación prudencial o administrativa, materia sobre la cual los Principios son 
puramente «agnósticos» (como no podía ser de otro modo dado el mandato limitado 
al derecho privado de Unidroit). Se trata, más bien, de un instrumento de derecho 
privado, funcional y deliberadamente acotado, que interviene allí donde la nove-
dad tecnológica genera lagunas, fricciones o incertidumbres en torno a la tenencia, 
transmisión, utilización como garantía y custodia de activos digitales. Así pues, se 
ofrecen soluciones solo donde hay —o puede haber— problemas o dudas, pero se 
deja al derecho privado general la regulación de todo aquello que, por la naturaleza 
de los activos digitales, no presenta especial novedad (que son la gran mayoría de las 
cuestiones jurídico-privadas). El texto es, además, tecnológicamente neutro (aunque 
nuena parte de sus reglas tomen como referencia original la tecnología de registro 
distribuido), neutral respecto de los distintos sistemas jurídicos (es decir, válido tanto 
para los sistemas de «Derecho civil» como para los de «Derecho común»), y orga-
nizativamente abierto en cuanto a su técnica de implementación: puede inspirar una 

aprecia el grado de consistencia entre la nueva regulación estadounidense y algunos de los aspectos esen-
ciales de instrumento normativo de Unidroit. Para un análisis general de los Principios y su alcance, véase 
L. Gullifer/I. Tirado, «Proprietary Rights and Digital Assets: A “Modest Proposal” from a Transnational 
Law Perspective», en el número 87 de la histórica revista jurídica de la Universidad de Duke Law and 
Contemporary Problems 211-232 (2025), disponible en https://scholarship.law.duke.edu/lcp/vol87/iss2/9. 
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ley especial, integrarse en cuerpos legislativos preexistentes o convivir con soluciones 
nacionales más amplias, siempre que se preserven sus objetivos esenciales. 

Este enfoque explica también el tipo de instrumento elegido por el Consejo de 
Dirección de Unidroit: Principios con comentario explicativo, de alto valor inter-
pretativo. No se eligió un tratado o convención por motivos que resultarán obvios 
a quien conozca la realidad de las organizaciones intergubernativas que actúan en 
el ámbito jurídico en estos últimos años. Ni había —ni hay— suficiente consenso 
político para regular aspectos jurídico-sustantivos, en el ámbito del derecho privado, 
sobre esta nueva realidad tecnológica. Más aun, el tipo de materia regulada presenta 
enormes dificultades para los instrumentos normativos de «hard law». Se trata de una 
materia de enorme dinamismo, con continuos cambios producidos por una tecnología 
en constante evolución, que se adapta mal a los tiempos que necesitan los Estados 
para negociar un tratado o convención. 

Tampoco pareció adecuado el recurso a una ley modelo. Las leyes modelo, como 
las guías legislativas, son fruto de un proceso metodológico que no podía cumplirse 
en este caso. Para su redacción, Unidroit —y el resto de las organizaciones activas 
en el Derecho transnacional— deben, primero, identificar los problemas que se pro-
ducen en la realidad jurídico comparada; luego analizar cuidadosamente cómo les dan 
solución los distintos sistemas existentes, y determinar cuáles son los que funcionan 
mejor, es decir, las «mejores prácticas»; y solo después, cuando hay consenso sobre 
este último punto, se procede a poner en lenguaje normativo la ley modelo o las 
recomendaciones de la guía legislativa. Pero los aspectos jurídico-privados de los 
activos digitales, ahora —y, a fortiori, en 2020, cuando se comenzó el trabajo— no 
cuentan con suficientes ejemplos de regulación nacional, y, mucho menos, existe 
claridad sobre cuáles son los sistemas que funcionan mejor. No se pudo, pues, trabajar 
sobre estándares pre-existenes, sino que Unidroit hubo de generar directamente un 
estándar ex novo. Esto, que da más valor al instrumento final, supone, ex ante, una 
incertidumbre difícilmente compatible con una ley modelo. Era pues, necesario, 
recurrir a un instrumento que permitiese establecer reglas claras, pero en un nivel 
de abstracción lejano al necesario detalle de un instrumento normativo destinado a 
fungir como ley nacional. Además, el propio enfoque trasversal y complementario 
decidido para el proyecto no se podía adaptar fácilmente a una ley modelo. Al tra-
tarse de regular solo una serie de puntos, que además debían compatibilizarse con 
el sistema jurídico privado ya existente, una ley modelo resultaba excesivamente 
compleja desde un punto de vista funcional. 

La seguridad jurídica y el riesgo

El propósito de incrementar la seguridad jurídica en las transacciones con activos 
digitales atraviesa de punta a punta la arquitectura de los Principios. Se parte de la 
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premisa de que los activos digitales pueden ser objeto de derechos patrimoniales (pro-
prietary rights, rights in rem) y, a partir de ahí, se construye un conjunto de conceptos 
y reglas destinadas a reducir el riesgo transaccional allí donde este se manifiesta con 
mayor intensidad: en la identificación del titular relevante, en la adquisición frente 
a reclamaciones de terceros, en la circulación sucesiva del activo, en la custodia por 
intermediarios, en la constitución y oponibilidad de garantías y en la determinación 
del derecho aplicable. Lejos de una aproximación sectorial o efímera, estamos ante 
una tentativa ordenadora que busca dotar de inteligibilidad jurídica a una realidad 
económica nueva sin sacrificar ni la neutralidad tecnológica ni la compatibilidad con 
categorías fundamentales del derecho privado.  

En el centro de esa arquitectura se encuentra el concepto de control, sin duda el 
concepto más importante de este instrumento jurídico. No es casualidad que los Princi-
pios incluyan el cocepto de control como parte de la propia definición de activo digital. 
La noción de control sirve tanto para delimitar el ámbito objetivo del texto normativo 
como para articular buena parte de sus consecuencias jurídicas. Según los Principios, 
una persona tiene control de un activo digital cuando el activo —o el protocolo o 
sistema pertinente— le confiere la capacidad exclusiva de impedir que otros obtengan 
sustancialmente todo su beneficio, la capacidad de obtener sustancialmente todo ese 
beneficio, y la capacidad exclusiva de transferir esas capacidades a otro, además de 
permitirle identificarse como quien dispone de ellas. A ello se añaden modulaciones 
importantes: el control admite determinadas formas de compartición funcional, por 
ejemplo en estructuras multisig, sin perder por ello su relevancia jurídica.  

La elaboración de esta noción merece ser especialmente destacada. Los Prin-
cipios dejan claro que el control no es simplemente un reflejo terminológico de la 
«posesión» ni una trasposición de categorías propias del Common Law. Se trata de 
un concepto fáctico, no meramente formal, que desempeña una función análoga a la 
de la posesión respecto de bienes muebles, pero adaptada a la naturaleza intangible 
de los activos digitales. Es, pues, el «equivalente funcional de la posesión» de bienes 
tangibles. No depende de una conclusión jurídica previa, sino de la efectiva concu-
rrencia de ciertas capacidades técnicas y funcionales; y, sin embargo, produce con-
secuencias jurídicas decisivas. Justamente ahí reside su valor: el control opera como 
puente entre la realidad tecnológica y la operatividad práctica del derecho privado. 
Permite identificar, con criterios funcionales, quién ocupa la posición jurídicamente 
relevante para efectos de circulación, custodia y garantía, sin forzar asimilaciones 
conceptuales innecesarias.  

Esa centralidad del control se explica porque de él dependen varias de las prin-
cipales técnicas de reducción del riesgo transaccional previstas por los Principios. 
La primera de ellas es la «regla de adquisición inocente». El instrumento dispone 
que quien adquiere el control del activo digital y satisface los requisitos de buena 
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fe establecidos por el derecho aplicable a la transacción adquiere el activo libre de 
reclamación de terceros. A ello se suma un dato especialmente significativo para la 
práctica: al valorar si el adquirente «debía conocer» la existencia de un interés conflic-
tivo, el estándar debe tomar en cuenta las características del mercado correspondiente, 
y el adquirente no está sujeto a un deber general de indagación o investigación. La 
racionalidad económica y jurídica de esta solución es clara: en mercados en los que 
las operaciones pueden realizarse prácticamente en tiempo real, con transmitentes seu-
dónimos y en contextos frecuentemente transfronterizos, imponer una carga general 
de investigación sobre la cadena de titularidades convertiría muchas transacciones en 
extraordinariamente costosas, si no inviables. La protección del adquirente inocente, 
aun comportando un delicado balance de intereses, favorece la seguridad jurídica, 
reduce fricciones y hace posibles mercados más eficientes.  

A esa primera regla se une la llamada «regla refugio» («shelter rule»), igualmente 
decisiva para la estabilidad del tráfico. Conforme a ella, el adquirente ulterior recibe 
los derechos que su transmitente tenía o estaba facultado para transmitir; y, en parti-
cular, quien adquiere de un adquirente inocente hereda la posición jurídica saneada de 
aquél, aunque el adquirente ulterior no reúna por sí mismo todos los requisitos para ser 
considerado inocente. La importancia sistémica de esta previsión es potencialmente 
enorme. Sin una regla semejante, la seguridad alcanzada en una adquisición quedaría 
nuevamente comprometida en la cadena posterior de transmisiones, reintroduciendo 
la incertidumbre precisamente allí donde el mercado necesita continuidad, rapidez y 
confianza. El efecto saneador no se agota, por tanto, en la primera adquisición prote-
gida, sino que se proyecta hacia adelante y sostiene la circulación ulterior del activo.  

Una tercera dimensión esencial en la reducción del riesgo transaccional es el 
tratamiento de los intermediarios, en particular de los custodios y subcustodios. 
Los Principios reconocen expresamente que una parte muy significativa del tráfico 
sobre activos digitales no discurre en esquemas de auto-custodia absoluta, sino a 
través de proveedores profesionales que mantienen activos por cuenta ajena. De ahí 
que el texto defina con precisión cuándo existe una verdadera relación de custodia, 
qué significa «mantener» un activo digital para un cliente y qué consecuencias se 
derivan de ello. La custodia no se concibe aquí como una mera tenencia técnica, sino 
como una relación jurídicamente cualificada que debe conferir al cliente protección 
frente a disposiciones no autorizadas y, de forma especialmente relevante, frente a 
la insolvencia del propio custodio.  

Ese tratamiento de los intermediarios es particularmente valioso porque evita 
una confusión que, en la práctica, puede ser fuente de graves riesgos. Los Principios 
distinguen entre la verdadera custodia y aquellas estructuras en las que el provee-
dor presta determinados servicios financieros manteniendo una mera obligación de 
entrega, comparable funcionalmente, a estos efectos, a una cuenta corriente. En este 
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segundo caso, el cliente carece de control sobre activos concretos y dispone solo 
de un crédito personal frente al proveedor de servicios, con la consiguiente exposi-
ción a su riesgo de insolvencia. Frente a ello, la custodia, tal como la conciben los 
Principios, exige claridad contractual, deberes de mantenimiento y salvaguarda, y 
una delimitación patrimonial que impida que los activos mantenidos para clientes 
se confundan con el patrimonio del custodio y estén con ello disponibles para sus 
acreedores. También se adapta la lógica de la «adquisición inocente» a la posición del 
«cliente inocente», reforzando así la protección de quienes participan en el mercado 
a través de intermediarios.  

La protección concursal del cliente constituye, en este punto, una aportación de 
especial importancia institucional. Los Principios disponen que los activos digitales 
mantenidos por un custodio para un cliente no estén disponibles para la satisfacción 
de los acreedores del custodio y que, en caso de insolvencia de éste, no formen parte 
del patrimonio distribuible entre tales acreedores. Incluso prevén deberes del admi-
nistrador concursal para facilitar el retorno del control al cliente o a otro custodio 
designado por éste. En un entorno económico donde la intermediación profesional 
resulta frecuente y donde los episodios de insolvencia de plataformas o proveedores 
han puesto de manifiesto la vulnerabilidad de los usuarios, esta disciplina no solo 
protege posiciones individuales, sino que contribuye a sostener la confianza estructu-
ral del mercado. Además, en caso de insuficiencia de activos digitales e insolvencia 
del intermediario, los Principios ofrecen una regla de distribución proporcional de 
pérdidas que contribuye a la estabilización del mercado. 

No menos importante es la proyección del concepto de control en el ámbito de 
las garantías sobre activos digitales. Los Principios proponen que una garantía real 
pueda hacerse oponible a terceros mediante el control del activo digital y explican 
que este método es particularmente adecuado en un contexto donde la publicidad 
registral, siendo útil en otros sectores, no siempre se acomoda bien a la lógica opera-
tiva de determinados mercados de activos digitales. La posibilidad de que el acreedor 
garantizado obtenga o ejercite el control —directamente o a través de un custodio— 
reduce el riesgo crediticio, mejora la certeza sobre la oponibilidad de la garantía y 
alinea la posición jurídica del acreedor con su capacidad real de ejecución. Una vez 
más, el instrumento no persigue la originalidad conceptual por sí misma, sino la 
adecuación funcional de las soluciones al modo en que los operadores efectivamente 
interactúan en el mercado.  

La determinación de la ley aplicable constituye otro punto de gran importancia en 
los Principios, esencial también a la hora de limitar el riesgo en el uso transaccional 
de los activos digitales. La conformación del Principio 5 llevó muchas sesiones de 
trabajo y un debate de gran profundidad, que concluyó con un consenso que pretende 
arrojar claridad y crear los incentivos adecuados para los «emisores» de activos digi-
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tales. Debido a la naturaleza esencialmente internacional de este tipo de activos, la 
ausencia de una regla específica sobre el derecho aplicable habría dejado incompleto 
el régimen jurídico restado gran parte de la utilidad de su implementación. 

Los criterios de conexión de uso habitual en Derecho Internacional Privado no 
funcionan bien en materia de activos digitales. El usuario —o el legislador— se 
encuentra ante activos inmateriales sin situs físico de referencia, cuyas operacio-
nes se producen en redes distribuidas, en tiempo real y sin anclaje territorial claro. 
Por eso, los puntos clásicos de conexión —lugar de situación del bien, lugar de la 
actividad, localización de personas u oficinas— resultan poco útiles, e incluso, en 
algunos extremos, inadecuados. No hay una lex rei sitae evidente sobre la que cons-
truir la respuesta, y en muchos casos ni siquiera existe una conexión significativa 
con un Estado determinado. A ello se añade otra dificultad: los sistemas técnicos son 
multicapa, de modo que un activo puede «vivir» en una aplicación que opera sobre 
una plataforma que, a su vez, opera sobre un protocolo; si cada «capa» señala una 
ley distinta, la incertidumbre aumenta. Tampoco la conexión con el emisor resuelve 
siempre el problema, porque no todos los activos digitales tienen emisor y, cuando 
lo tienen, solo es relevante si concurren requisitos estrictos de identificación pública. 
De ahí que los Principios decidieran sustituir el paradigma territorial clásico por una 
solución funcional: dar primacía a la autonomía materializada en el activo o en el 
sistema, y solo subsidiariamente acudir a conexiones residuales. La idea no es negar 
el Derecho, sino precisamente impedir que la deslocalización técnica del activo 
destruya la certeza jurídica. 

El Principio 5 está diseñado en forma de «cascada normativa»: primero, rige el 
Derecho del Estado expresamente indicado en el propio activo digital y, en su caso, 
los Principios que allí se incorporen; a falta de ello, rige el derecho expresamente 
indicado en el sistema en el que el activo está registrado; si tampoco existe esa desig-
nación, y solo cuando haya un «emisor» en sentido técnico, rige el derecho del Estado 
de la sede estatutaria de dicho emisor, siempre que sea fácilmente identificable por 
el público; y, en defecto de todo lo anterior, el foro aplica una de las dos opciones 
residuales previstas por el Principio, que combinan normas internas del foro, los 
propios Principios y las reglas ordinarias de conflicto del Estado del foro. 

Pero tan importante como conocer cuáles son los criterios para determinar la ley 
aplicable es entender qué no regula el Principio 5: no regula la competencia judicial 
internacional; y es totalmente agnóstico sobre el derecho público o regulatorio de un 
Estado que quiere controlar las transacciones en activos digitales. En coherencia con 
su lógica general, los Principios cubren únicamente cuestiones de derecho privado 
y, en particular, cuestiones patrimoniales; quedan fuera, por tanto, las exigencias de 
licencia, supervisión, deberes regulatorios impuestos por la autoridad pública y, en 
general, las normas de compliance aplicables a oferentes, custodios u otros operadores. 
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Además, el Principio 5 deja fuera de su cobertura la existencia, requisitos y efectos 
jurídicos del vínculo entre un activo digital y un activo externo o «linked asset». En 
resumen, el Principio 5 no busca una solución completa a los aspectos de Derecho 
Internacional Privado, sino una regla de conflicto adaptada a la arquitectura técnica 
de los activos digitales y a la necesidad de ofrecer reglas que permitan incrementar 
la certeza en los mercados transfronterizos.

A modo de conclusión

La solidez y trascendencia práctica del instrumento radica tanto en lo que selec-
tivamente regula como deriva de lo que prudentemente no cubre. Como he señalado 
más arriba, los Principios no agotan el universo normativo jurídico-privado de los 
activos digitales. Dejan a salvo amplios sectores del Derecho nacional —entre otros, 
la protección del consumidor, cautelas regulatorias y numerosas cuestiones contrac-
tuales y patrimoniales generales— y remiten a «otra ley» («other law») allí donde la 
especificidad del activo digital no exige una solución singular. Esta técnica evita tanto 
el maximalismo regulatorio como el riesgo de ruptura innecesaria con categorías nacio-
nales consolidadas. La armonización que proponen es, por ello, una armonización suave 
e inteligente: intensa donde la incertidumbre compromete la seguridad jurídica de las 
transacciones y contenida donde el derecho interno ya ofrece instrumentos suficientes.   

Esta edición española, enriquecida con análisis y comentarios de los expertos 
que han participado en la obra, se sitúa precisamente en ese espacio fecundo entre la 
internacionalización y la recepción por el sistema nacional. La comunidad jurídica 
hispanohablante —en Europa, en América Latina y más allá— ostenta una larga tradi-
ción de refinamiento conceptual en el Derecho patrimonial, contractual y mercantil en 
general. La traducción al español de los Principios no es, por ello, un mero ejercicio 
de divulgación. Es una invitación a integrar este instrumento en una conversación 
jurídica más amplia, a contrastarlo con categorías locales, a explorar sus posibilidades 
de implementación y a valorar críticamente sus soluciones desde la experiencia de 
ordenamientos concretos. En esa tarea, los comentarios doctrinales que acompañan 
la traducción pueden facilitar la comprensión del texto y coadyuvar a insertarlo en un 
debate jurídico vivo. Debo institucionalmente aclarar, en todo caso, que Unidroit ni 
está de acuerdo ni discrepa de las opiniones doctrinales recogidas en esta obra. Desde 
el sincero agradecimiento por el trabajo y el interés dedicados a nuestro instrumento 
normativo, es necesario recordar que este prólogo no constituye ningún juicio de valor 
sobre los comentarios y reflexiones incluidas en esta obra. Aunque el agradecimiento 
va dirigido a todos los autores, querría, en nombre de Unidroit, hacer una especial 
referencia a los directores del proyecto y editores de esta obra, los profesores David 
Morán Bovio y Carmen Pastor Sempere, con quienes hemos contraído una enorme 
deuda de gratitud, al igual que con Marina Echebarría Sáenz.
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Unidroit ha sido, desde su origen hace ya 100 años, una institución dedicada 
a la modernización y armonización del derecho privado con una combinación de 
ambición intelectual y rigor técnico. En un tema tan nuevo y dinámico como el de los 
activos digitales, ese equilibrio era particularmente difícil. Sin embargo, precisamente 
por ello, el trabajo realizado tiene una significación que va más allá del instrumento 
mismo. Los Principios muestran que es posible ofrecer respuestas jurídicas sofisti-
cadas a fenómenos innovadores sin ceder ni a la fascinación irreflexiva por la tecno-
logía ni al inmovilismo conceptual. Demuestran que el derecho privado puede seguir 
cumpliendo su función clásica —ordenar el tráfico, proteger expectativas legítimas, 
reducir costes y distribuir riesgos— también en entornos descentralizados, digitales 
y transfronterizos. Y confirman, asimismo, que la cooperación internacional sigue 
siendo el mejor método para identificar estándares útiles allí donde ningún sistema, 
por sí solo, dispone todavía de todas las respuestas.  

Esperamos sinceramente que esta obra contribuya a una recepción amplia, crítica 
y fructífera de los Principios Unidroit sobre activos digitales y derecho privado en 
el ámbito hispanohablante. Con ello, esta edición habrá ayudado a consolidar un len-
guaje jurídico común para una parte cada vez más importante de la economía global.  

Prof. Dr. Ignacio Tirado
Secretario General de Unidroit

Villa Aldobrandini, Roma



Nota de traducción al español de los principios Unidroit 
sobre activos digitales y derecho privado (DAPL, 2023) 

I.   Génesis y propósito de la traducción

Tras los agradecimientos, conviene dejar constancia del proceso de traducción 
que acompaña a estas Reflexiones, pues pocas cosas ilustran mejor el espíritu que ha 
presidido este proyecto. Los Principios Unidroit sobre Activos Digitales y derecho 
privado (DAPL) constituyen un instrumento de soft law redactado originalmente en 
inglés y concebido para operar en ordenamientos jurídicos de tradición muy diversa. 
Su traducción al español no constituye, por ello, un ejercicio puramente lingüístico, 
sino una verdadera operación jurídica, pues exige identificar, para cada término 
técnico, el concepto del ordenamiento de destino que mejor desempeña la misma 
función, sin desvirtuar la apertura deliberada con la que los Principios han sido 
diseñados. Esta nota pretende dar cuenta de ese proceso, por ello expone la manera 
en que se ha abordado la tarea traductora, los criterios que han guiado las decisiones 
adoptadas y las razones por las que se han preferido determinadas opciones frente 
a otras igualmente defendibles. Su lectura no presupone un conocimiento previo de 
los DAPL, pero sí un interés por comprender de qué modo el derecho privado de 
habla española puede recibir, interpretar y hacer suyos instrumentos nacidos en un 
contexto normativo distinto.

La idea de acometer una versión española consensuada de los Principios sur-
gió por sugerencia del Prof. Agustín Madrid Parra en el marco del III Congreso 
LegalCripto en diciembre de 2023. La propuesta prendió de inmediato en el equipo 
LegalCripto, que comenzó reuniones de trabajo paralelas al Congreso. El proceso 
cristalizó en un seminario celebrado en Alicante el 6 de marzo de 2024, donde se 
presentaron las primeras versiones y se discutió un glosario de términos —el arma-
zón sobre el que se construyó todo lo demás—. A partir de ese momento, todos los 
autores de este volumen se pusieron en marcha sobre esta base. Sus versiones fueron 
compilándose y armonizándose con sucesivas fases de revisión, en las que muchos 
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de ellos supieron ceder sus criterios personales en beneficio de la coherencia del con-
junto. A este trabajo coral, coordinado por mí, el Prof. David Amable Morán Bovio 
y la Profa. Marina Echebarría Sáenz se sumaron aportaciones complementarias que 
enriquecieron el resultado final.

Mención especial merece el apoyo recibido de Unidroit, institución anfitriona de 
las estancias de investigación realizadas en Roma en el marco del proyecto. Nuestro 
agradecimiento más sincero al secretario general, Prof. Ignacio Tirado, y a Marina 
Schneider, Oficial Jurídica Senior y Depositaria de Tratados de Unidroit, por su 
cercanía, su generosidad y la disposición constante con la que atendieron nuestras 
dudas en las etapas más delicadas de la traducción. Su conocimiento de primera 
mano del proceso de redacción de los Principios fue, en más de una ocasión, la luz 
que orientó nuestras decisiones terminológicas.

La presente traducción y la nota que la acompaña son también expresión de la 
singularidad de esta obra, una de cuyas notas características reside en el esfuerzo 
doctrinal realizado para dar cuenta, de forma complementaria, de dos dimensiones 
inseparables: la modernización jurídica de los activos digitales y la incorporación de 
su tecnología subyacente al derecho privado. En esa tarea han resultado igualmente 
valiosas las contribuciones de carácter lingüístico y técnico, para las que se contó 
con la colaboración de Rocío Pérez Vargas, becaria FPU en el Instituto de Lingüística 
Aplicada (ILA) de la Universidad de Cádiz, así como con las aportaciones técnicas 
de Ignacio Alamillo, advisor de Logalty Solutions, y de Ramón Martínez, senior 
developer en BlockchainFUE Coop. V.

La presente nota tiene como objeto exponer los criterios metodológicos que han 
presidido la traducción al español de los Principios Unidroit sobre Activos Digitales 
y derecho privado (en adelante, DAPL o Principios), adoptados por el Consejo de 
Dirección de Unidroit en su 102.ª sesión, celebrada en Roma los días 10 a 12 de 
mayo de 2023, así como justificar las opciones terminológicas adoptadas en aquellos 
casos en que la traducción de determinados términos técnicos plantea dificultades 
de equivalencia conceptual con el ordenamiento jurídico español y con la tradición 
del derecho civil continental.

Los DAPL constituyen un instrumento de soft law de vocación universal, redac-
tado originalmente en inglés, diseñado con arreglo a los principios de neutralidad 
tecnológica, neutralidad jurisdiccional y neutralidad organizativa. Esa neutralidad, que 
representa una de sus virtudes metodológicas más destacadas, constituye al propio 
tiempo el principal desafío al que se enfrenta el traductor: los Principios emplean en 
ocasiones términos técnicos propios, autónomos respecto de cualquier ordenamiento 
nacional concreto, cuyo contenido queda deliberadamente abierto para que cada 
Estado lo integre con las categorías jurídicas de su propio derecho. Traducir esos 
términos al español exige, por tanto, una doble operación intelectual: identificar el 



XXXVII

nota de traducción al español de los principios unidroit…

concepto autónomo que los Principios construyen y localizar en el ordenamiento 
español el equivalente funcional más preciso, aun cuando la coincidencia dogmática 
entre ambos no sea plena.

La traducción propuesta en el presente volumen se asienta sobre tres criterios 
rectores. El primero es el de la equivalencia funcional: se ha preferido, en todo 
caso, el término español que cumple en el ordenamiento jurídico nacional la misma 
función que el término original desempeña en el marco de los Principios, aunque la 
carga dogmática de ambos términos no sea idéntica. El segundo criterio es el de la 
coherencia con los instrumentos europeos e internacionales vigentes: se ha procurado 
la máxima alineación terminológica con la versión española del Reglamento (UE) 
2023/1114 sobre mercados de criptoactivos (MiCA), con los textos de la CNUDMI 
sobre comercio electrónico y tecnología de registro distribuido, y con la Ley Modelo 
sobre Documentos Electrónicos Transferibles (MLETR, 2017). El tercer criterio es 
el de la transparencia: en aquellos casos en que la traducción adoptada implica una 
elección entre alternativas igualmente defendibles, o en que existe un debate doctri-
nal relevante sobre la equivalencia, se expone en esta nota el criterio seguido y se da 
cuenta razonada de las alternativas consideradas y descartadas.

Procede advertir, asimismo, que el Prof. Alfonso Martínez-Echevarría y García de 
Dueñas, autor de la Reflexión sobre el Principio 8 en el presente volumen, ha optado 
en su contribución individual por una solución traductora parcialmente distinta res-
pecto de algunos de los términos aquí examinados. En particular, en relación con el 
concepto de «innocent acquirer», defiende, con sólida argumentación técnico-jurídica, 
la expresión «adquisición inocente» frente a «adquisición de buena fe», sobre la base 
de una distinción conceptual precisa: toda adquisición de buena fe sería adquisición 
inocente, pero no toda adquisición inocente equivaldría a una adquisición de buena 
fe, puesto que en la primera lo decisivo es el desconocimiento del adquirente respecto 
del perjuicio ocasionado a un tercero por su adquisición, mientras que en la segunda 
concurre un conocimiento equivocado —aunque amparado en la buena fe— acerca 
de la legitimidad de la adquisición. Justifica, además, esta opción en que la expresión 
«adquisición inocente» aparece en la rúbrica del Principio 8 y en sus Comentarios, 
donde se la relaciona expresamente con la adquisición de buena fe y, al mismo tiempo, 
se la distingue de ella.

La presente nota reconoce plenamente la solidez técnica de esta construcción y 
la asume como una aportación doctrinal de primer orden. No obstante, a efectos de 
armonización editorial general, adopta como criterio preferente la expresión «adqui-
rente de buena fe» en aquellos contextos en que se persigue un equivalente funcional 
fácilmente reconocible para los ordenamientos hispanohablantes de tradición civilista, 
en los que la categoría de «adquirente inocente» no cuenta, por ahora, con un arraigo 
técnico consolidado. Esta divergencia no revela una inconsistencia del volumen, sino, 
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antes bien, la deliberada coexistencia de dos soluciones terminológicas defendibles, 
expresiva de la riqueza del debate doctrinal suscitado por la recepción de los Princi-
pios en el derecho civil de habla española.

II.   Términos controvertidos

1.   «Innocent acquirer» ‑ «adquirente de buena fe»

El término «innocent acquirer» constituye uno de los conceptos nucleares de los 
DAPL. El Principio 8 construye sobre él la protección del adquirente a título oneroso 
frente a reclamaciones patrimoniales de terceros: el «transferee» que obtiene el control 
del activo digital y cumple determinados requisitos adicionales adquirirá el activo 
libre de dichas reclamaciones. Los propios Principios reconocen de forma expresa que 
los Estados dispondrán de libertad para determinar en sus respectivas legislaciones 
nacionales qué constituye exactamente un adquirente «inocente», lo que evidencia que 
el término es deliberadamente abierto y no pretende imponer un contenido uniforme.

En el ordenamiento jurídico español, el concepto que cumple funcionalmente 
ese mismo papel protector es el de «adquirente de buena fe», edificado sobre el artí-
culo 34 de la Ley Hipotecaria y el artículo 464 del Código Civil. Es precisamente 
este concepto el que el jurista español asocia de forma inmediata a la protección del 
tercero adquirente frente a vicios o defectos en el título del transmitente. La expresión 
«adquirente inocente», pese a ser más literal respecto del original inglés, no existe 
como categoría técnica ni en el ordenamiento español ni en la tradición del derecho 
civil continental —ni en el ordenamiento francés, ni en el italiano, ni en el alemán, 
ni en los ordenamientos latinoamericanos de raíz romanista—, por lo que su intro-
ducción podría generar confusión o remitir a connotaciones ajenas al sentido de los 
Principios en cualquier jurisdicción de civil law. No debe perderse de vista que la 
presente traducción está destinada no exclusivamente al lector español, sino a todos los 
ordenamientos hispanohablantes de tradición civilista. El lector especializado debe no 
obstante tener presente que «innocent» en los DAPL no es sinónimo de «good faith» 
en sentido técnico estricto: la inocencia exigida por los Principios requiere adicional-
mente la obtención del control del activo digital, lo que la convierte en un concepto de 
naturaleza más objetiva y de aplicación más exigente que la buena fe subjetiva clásica 
del derecho civil. Véase al respecto la nota de traducción incorporada por el Prof. 
Alfonso Martínez Echevarría y García de Dueñas en su Reflexión sobre el Principio 8.

2.   «Proprietary rights» / «Property rights» - «derechos patrimoniales» / «dere‑
chos de propiedad»

Los DAPL emplean dos expresiones relacionadas, pero conceptualmente distintas. 
«Proprietary rights» designa los derechos reales o de contenido patrimonial que una 
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persona puede ostentar sobre un activo digital —su titularidad, en sentido amplio—. 
«Property rights», por su parte, aparece en contextos más generales, referido a la 
categoría abstracta de los derechos de propiedad como institución jurídica. A gran-
des rasgos, podemos agrupar los sistemas jurídicos del mundo en torno a grandes 
tradiciones en materia de derechos patrimoniales: los ordenamientos de civil law, de 
raíz romanista, estructuran la propiedad sobre categorías cerradas (numerus clausus) 
centradas en el dominio pleno sobre cosas tangibles; los sistemas de common law 
distinguen entre things in possession y things in action; y los sistemas híbridos o de 
influencia socialista, como el chino, articulan la propiedad en torno a la coexistencia 
de propiedad individual, colectiva y estatal. Ninguna de estas tradiciones disponía 
de categorías preexistentes suficientes para dar cabida a la naturaleza jurídica de los 
activos digitales, lo que ha obligado a todos los ordenamientos a construir soluciones 
normativas desde cero.

La traducción de ambos términos al español presenta, por tanto, una dificultad 
estructural de primer orden: el binomio inglés «proprietary / property» carece de un 
equivalente biunívoco en español. El término «propiedad» en el derecho español 
evoca ante todo el dominio en sentido romanista —el derecho real pleno sobre una 
cosa— y no abarca con naturalidad la pluralidad de derechos reales limitados que 
«proprietary rights» comprende en los Principios. Esta dificultad no es exclusiva del 
civil law ni de ninguna tradición jurídica concreta: el Dubai International Financial 
Centre (DIFC), mediante la Digital Assets Law No. 2 de 2024 (en vigor desde el 
8 de marzo de 2024), fue uno de los primeros desarrollos legislativos sistemáticos en 
establecer legislativamente las características jurídicas de los activos digitales como 
cuestión de derecho de propiedad, precisando en su artículo 9 que los activos digita-
les constituyen «intangible property» que no son ni things in possession ni things in 
action. El ordenamiento de Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte siguió esta misma 
senda mediante la Property (Digital Assets etc.) Act 2025 (c. 29), disponiendo que 
una cosa, incluso digital o electrónica, no queda excluida de ser objeto de derechos de 
propiedad personal por el mero hecho de no pertenecer a ninguna de las dos categorías 
tradicionales, abriendo así paso, en términos funcionales, a una categoría distinta de 
las categorías clásicas. Conviene precisar que Escocia, cuyo derecho de propiedad 
es independiente del inglés, ha seguido una vía paralela mediante la Digital Assets 
(Scotland) Bill (SP Bill 75, Session 6, Scottish Parliament, aprobada el 5 de marzo 
de 2026, pendiente de Royal Assent) por la que introduce una distinción técnica de 
relevancia para la traducción de «proprietary rights»: aunque el texto confirma con 
carácter general que los activos digitales son incorporeal moveable property en el 
Derecho escocés —categoría que, como se ha señalado, es la más próxima a los 
«derechos patrimoniales» de la tradición romanista—, su sección 4, relativa a la 
adquisición de la propiedad, dispone que los activos digitales sean tratados como si 
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fueran corporeal moveable property, asimilando el control exclusivo al equivalente 
funcional de la posesión física. Esta dualidad —incorporeal por naturaleza, corporeal 
a efectos transmisivos— ilustra con precisión la dificultad de encuadre dogmático 
que los DAPL abordan mediante el concepto autónomo de «control» (Principio 6) 
y confirma la pertinencia de mantener «derechos patrimoniales» como traducción 
neutra y funcionalmente abierta de «proprietary rights», sin prejuzgar su naturaleza 
real u obligacional en ningún ordenamiento concreto. La convergencia de estos 
desarrollos legislativos en jurisdicciones de tradición tan dispar entre sí confirma que 
ningún sistema jurídico disponía de categorías preexistentes suficientes para integrar 
la naturaleza jurídica de los activos digitales, y que los DAPL han actuado con pleno 
acierto al utilizar «proprietary rights» como concepto deliberadamente abierto y 
funcionalmente autónomo. Su traducción por «derechos patrimoniales» —término 
genérico y neutro en el ordenamiento español— es la opción que mejor preserva esa 
apertura. Se reserva la expresión «derechos de propiedad» para los contextos en que 
los Principios se refieren a la institución de la propiedad en sentido abstracto.

3.   «Control»

El término «control» se mantiene en español sin traducción, por decisión expresa 
de los directores y coordinadores de la presente edición. Esta opción requiere justifi-
cación. «Control» constituye en los DAPL un concepto técnico autónomo, definido 
en el Principio 6, que no se corresponde con ninguna de las categorías tradicionales 
del derecho privado español. No es «posesión» en el sentido del artículo 430 del 
Código Civil, pues puede ejercerse sobre bienes intangibles y no requiere contacto 
físico ni corpus possidendi. No es «control» en el sentido del derecho societario 
español, que remite a relaciones de dominio entre entidades jurídicas en el marco de 
grupos de sociedades. Y no es simplemente «acceso» o «disponibilidad», puesto que 
los Principios exigen que el control sea exclusivo y transferible.

En los DAPL, «control», o como se refieren al mismo algunos autores de esta 
obra como «derecho de control», designa la capacidad exclusiva de obtener sustan-
cialmente todos los beneficios del activo digital, la capacidad exclusiva de impedir 
que otros lo hagan, y la capacidad exclusiva de transferir ese control a otra persona. 
Se trata de un concepto funcional, construido sobre las características técnicas propias 
de los sistemas DLT, que los Principios han preferido no asimilar a ninguna categoría 
jurídica preexistente, precisamente para preservar su neutralidad jurisdiccional. Man-
tener «control» en español, sin traducción, respeta esa autonomía conceptual y evita 
el riesgo de que el lector proyecte sobre el término la carga dogmática de cualquier 
categoría próxima del derecho nacional. Allí donde el contexto lo requiere, el texto 
añade la precisión «en el sentido del Principio 6» para recordar al lector que se trata 
de un concepto técnico propio de los DAPL.
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Cabe subrayar que esta misma opción de preservar la autonomía del concepto 
de «control» ha sido adoptada de forma convergente por el UCC Article 12 estadou-
nidense (Uniform Commercial Code Amendments, 2022), la DIFC Digital Assets 
Law No. 2 de 2024 y la Property (Digital Assets etc.) Act 2025 de Inglaterra, Gales 
e Irlanda del Norte y el Digital Assets (Scotland) Bill (SP Bill 75, aprobado por el 
Parlamento escocés el 5 de marzo de 2026, pendiente de Royal Assent), instrumentos 
que construyen todos ellos sobre el mismo núcleo funcional: capacidad exclusiva de 
obtener los beneficios del activo, de excluir a terceros y de transferir esa capacidad. 
La convergencia internacional en este punto refuerza la pertinencia de mantener 
«control» —o «derecho de control»— como término autónomo sin traducción.

4.   «Electronic record» - «registro electrónico»

El Principio 2(1) define «electronic record» como la información almacenada en 
un medio electrónico que puede ser recuperada. Esta definición no es una creación 
original de los DAPL, sino que bebe directamente de dos fuentes normativas primarias 
cuya identificación resulta indispensable para comprender su alcance y justificar la 
opción traductora adoptada.

La primera fuente es el derecho estadounidense. El Artículo 12 de las Enmiendas 
al Código Comercial Uniforme de 2022 (UCC Amendments 2022), aprobadas por el 
American Law Institute y la Uniform Law Commission y adoptadas ya por más de 
treinta y tres jurisdicciones estadounidenses —entre ellas Nueva York, con entrada 
en vigor el 3 de junio de 2026—, define el «controllable electronic record» (CER) 
como «a record stored in an electronic medium that can be subjected to control». 
Los DAPL toman esta estructura definitoria —registro electrónico susceptible de 
control— y la elevan al plano del derecho privado internacional, dotándola de voca-
ción universal. La conexión es explícita: el propio Comentario al Principio 2 de los 
DAPL reconoce que la definición de «activo digital» se inspira en el concepto de 
CER del UCC. Esta genealogía normativa confirma que «registro electrónico» es la 
traducción metodológicamente correcta: el término «record» en el derecho comercial 
estadounidense designa precisamente información almacenada en cualquier soporte, 
con independencia de su función probatoria o documental.

La segunda fuente es la CNUDMI. La Ley Modelo sobre Documentos Electrónicos 
Transferibles (MLETR, 2017) en su versión española oficial emplea «registro electró-
nico» para el mismo concepto, garantizando así la coherencia terminológica con el marco 
internacional de referencia. Esta opción ha sido ratificada recientemente por la Guía 
sobre Cuestiones Jurídicas Relativas al Uso de la Tecnología de Registro Distribuido en 
el Comercio, adoptada por la CNUDMI en su 58.º período de sesiones (Viena, julio de 
2025), que en sus párrafos 83 y 85 cita expresamente el Principio 2 de los DAPL y utiliza 
la misma terminología, poniendo de manifiesto la convergencia entre ambos instrumentos.
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Se consideraron otras alternativas. «Documento electrónico» habría resultado más 
intuitiva para el lector español, pero el término «documento» en el derecho nacional 
conlleva una connotación ligada a la función probatoria y a la forma que no coin-
cide con el sentido más amplio e informacional de «record» en los Principios y en 
el UCC. «Expediente electrónico» fue igualmente descartado por sus connotaciones 
administrativas. «Registro electrónico» captura con mayor precisión la idea de infor-
mación almacenada de forma estructurada y recuperable, con independencia de su 
función probatoria o de su soporte, y es además el término que la doctrina española 
especializada en comercio electrónico ha consolidado para este tipo de conceptos.

5.   «Security right» - «derecho de garantía»

El término «security right» designa en los DAPL el derecho real de garantía 
que puede constituirse sobre un activo digital en favor de un acreedor garantizado. 
La traducción «derecho de garantía» ha sido preferida frente a alternativas como 
«garantía real», «prenda» o «derecho real de garantía» por las razones que se expo-
nen a continuación.

El ordenamiento español conoce una pluralidad de figuras de garantía real —prenda, 
hipoteca, anticresis, garantía mobiliaria sin desplazamiento de la posesión— cuyo régi-
men jurídico difiere de forma significativa en cuanto a constitución, publicidad y eje-
cución. Los DAPL utilizan «security right» como concepto genérico y funcionalmente 
autónomo que abarca todas esas figuras sin identificarse con ninguna de ellas en parti-
cular, dejando a la «otra ley» de cada Estado la determinación de cuál resulta aplicable 
a los activos digitales. Traducir por «prenda» habría sido excesivamente restrictivo, por 
cuanto excluiría las garantías sin desplazamiento y las hipotecas. Traducir por «garantía 
real» habría introducido el adjetivo «real» con una carga dogmática —derecho real en 
sentido técnico, con eficacia erga omnes— que los Principios deliberadamente evitan 
presuponer, pues la cuestión de si un derecho de garantía sobre activos digitales tiene 
naturaleza real o meramente obligacional se remite a la «otra ley» de cada Estado. 
«Derecho de garantía» es el término más neutro y funcionalmente preciso disponible 
en español, y el que mejor preserva la apertura conceptual que los Principios requieren.

6.   «Transfer» / «Transferor» / «Transferee» - «transferencia» / «transmitente» 
/ «receptor»

La opción de traducir «transfer» por «transferencia» y no por «transmisión» 
merece una justificación específica que conecta directamente con el argumento desa-
rrollado en el apartado 2 sobre «proprietary rights». En el derecho español de tradi-
ción romanista, «transmisión» evoca el mecanismo clásico de adquisición derivativa 
basado en el binomio título y modo: la transmisión presupone necesariamente un 
transmitente con pleno poder de disposición y un adquirente que recibe exactamente 
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los derechos de que aquel era titular, conforme al principio nemo dat quod non habet. 
Los DAPL, en cambio, utilizan «transfer» como concepto funcionalmente autónomo 
que no presupone ese mecanismo: el Principio 8 permite precisamente que un adqui-
rente de buena fe obtenga derechos incluso cuando el transmitente carecía de ellos, 
lo que resulta estructuralmente incompatible con la noción clásica de «transmisión». 
«Transferencia» es un término de alcance más neutro en el ordenamiento español, 
desprovisto de esa carga dogmática, y preserva con mayor fidelidad la apertura fun-
cional que los Principios requieren.

En cuanto a «transferee», la opción adoptada —«receptor»— requiere igualmente 
una explicación, tanto más cuanto que en español son más habituales los términos 
«cesionario» o «adquirente». En aquellos contextos en que «transferee» designa al 
adquirente a título pleno con efecto liberatorio frente a terceros —señaladamente en 
el Principio 8— el término se traduce de forma coherente como «adquirente», en 
consonancia con la opción adoptada para «innocent acquirer» en el apartado 1. Sin 
embargo, los DAPL emplean «transferee» también para designar al acreedor garan-
tizado que recibe un derecho de garantía sobre el activo digital, supuesto en el que 
ni «adquirente» ni «cesionario» son técnicamente exactos. «Receptor» es el término 
de mayor amplitud y neutralidad funcional que abarca ambos supuestos sin forzar 
la precisión de ninguno de ellos, y es la opción que el propio texto de los Principios 
justifica en el Comentario al Principio 2(5).

7.   «Distributed Ledger» - «tecnología de registro distribuido» / «libro mayor 
distribuido»

La terminología relativa a la tecnología subyacente de los activos digitales pre-
senta en español una dualidad consolidada en el propio derecho de la Unión Europea, 
que el presente volumen ha optado conscientemente por respetar y articular con 
precisión funcional.

El término de referencia dominante en el presente volumen es «tecnología de 
registro distribuido» —y su sigla DLT (Distributed Ledger Technology)—, en cohe-
rencia con el Reglamento (UE) 2023/1114 sobre mercados de criptoactivos (MiCA), 
que emplea de forma sistemática esta expresión en los contextos regulatorios y 
supervisores, y con la Guía de la CNUDMI sobre Cuestiones Jurídicas Relativas al 
Uso de la Tecnología de Registro Distribuido en el Comercio (julio de 2025). Esta 
opción está plenamente consolidada en la práctica institucional europea y en la doc-
trina española especializada.

No obstante, el Reglamento (UE) 2024/1183 por el que se establece el Marco 
Europeo de Identidad Digital (eIDAS2), en vigor desde el 20 de mayo de 2024, intro-
duce el «libro mayor electrónico» como nuevo servicio de confianza regulado, cuya 
base tecnológica es precisamente la DLT. Los artículos 45 duodecies y 45 terdecies del 
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eIDAS2, incorporados al Reglamento (UE) n.º 910/2014, establecen, respectivamente, 
los efectos jurídicos de los libros mayores electrónicos y los requisitos aplicables a los 
libros mayores electrónicos cualificados. En este contexto normativo, el reglamento 
emplea «libro mayor» para describir el mecanismo técnico de almacenamiento y regis-
tro de datos, en línea con la terminología del Banco de Pagos Internacionales (BIS).

La diferencia entre ambas expresiones no es terminológica sino funcional: «tecno-
logía de registro distribuido» designa la tecnología en sentido institucional y regulatorio 
—quién la supervisa, qué actividades están sujetas a autorización previa, qué obligaciones 
recaen sobre los proveedores de servicios—, mientras que «libro mayor distribuido» o 
«libro mayor electrónico» describe el mecanismo técnico de almacenamiento y verifica-
ción distribuida de datos. El presente volumen emplea «tecnología de registro distribuido» 
como término principal, reservando «libro mayor distribuido» para los contextos en que 
el texto describe el mecanismo técnico contable. En ambos casos se mantiene la sigla 
DLT como término de referencia de reconocimiento universal en la práctica internacional.

8.   «Insolvency-related proceeding» - «procedimiento relacionado con la insolvencia»

El Principio 2(6) define este término de forma autónoma y deliberadamente 
amplia, abarcando tanto los procedimientos judiciales formales como los procedimien-
tos híbridos extrajudiciales de reestructuración. La traducción literal «procedimiento 
relacionado con la insolvencia» ha sido preferida frente a «procedimiento concursal» 
por la siguiente razón fundamental: este último término remite en el ordenamiento 
español, de manera técnica y específica, al concurso de acreedores regulado en el 
Texto Refundido de la Ley Concursal (Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo), cuyo ámbito de aplicación es materialmente más estrecho que el del concepto 
autónomo acuñado por los Principios.

En efecto, el Principio 2(6) abarca expresamente procedimientos que no implican 
intervención judicial plena, procedimientos meramente cautelares y mecanismos 
híbridos de reestructuración extrajudicial —supuestos todos ellos que quedarían 
excluidos si se adoptara el término «concursal» en su acepción técnica española—. La 
traducción literal preserva íntegramente esa amplitud y reenvía al lector a la definición 
autónoma del Principio, evitando que proyecte sobre el concepto las limitaciones 
categoriales propias del derecho concursal nacional.

III.   Términos mantenidos en inglés

Determinados términos han sido mantenidos en inglés a lo largo del texto, bien 
porque carecen de una traducción consolidada en español suficientemente precisa, 
bien porque la traducción oficial adoptada por el legislador europeo introduce dis-
torsiones semánticas que el presente volumen considera indeseables en un texto 
jurídico especializado.
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Procede señalar, con carácter general, que las versiones españolas del Diario Oficial 
de la Unión Europea y del Boletín Oficial del Estado traducen «token» por «ficha» en 
todos los textos normativos europeos —incluyendo MiCA y sus normas de desarro-
llo—. El presente volumen se aparta conscientemente de esa opción oficial por razones 
de coherencia terminológica: «ficha» no ha arraigado en la doctrina jurídica ni en la 
práctica especializada, sus derivaciones resultan imposibles o forzadas —obligando al 
anglicismo «tokenización» incluso en los propios textos europeos— y evoca connota-
ciones propias de fichas de juego o de máquinas recreativas que son ajenas al concepto. 
Por las mismas razones, y en coherencia con esta opción, el volumen prefiere «token 
no fungible» sobre la expresión oficial europea «ficha no fungible» para el concepto 
designado por la sigla NFT —el considerando 10 del Reglamento (UE) 2023/1114 
emplea precisamente esa expresión—. La coherencia exige que el rechazo de «ficha» 
como traducción de «token» se aplique también a sus derivados: si «token» es preferi-
ble a «ficha», «token no fungible» es necesariamente preferible a «ficha no fungible».

«Blockchain» se mantiene igualmente en inglés por carecer de equivalente fun-
cional consolidado en español. «DLT» se mantiene como sigla de referencia universal, 
conforme al criterio desarrollado en el apartado 7. «UTXO» (salida de transacción no 
gastada) se mantiene en contextos técnicos por ser el término universalmente empleado 
en la literatura sobre el protocolo Bitcoin. «Smart contract» se mantiene, si bien la tra-
ducción «contrato inteligente» es crecientemente empleada en la doctrina y en los textos 
regulatorios europeos. Otro tanto cabe decir de «stablecoin», cuya traducción española 
«moneda estable» no se ha consolidado en la práctica. En todos estos casos se ofrece, 
entre paréntesis, en la primera aparición del término en cada capítulo, una descripción 
o traducción orientativa que facilita la comprensión del lector no especializado.

IV.   Nota final

La presente nota de traducción ha sido elaborada por la directora y coordinadores de 
la obra con el propósito de dotar al volumen de la necesaria transparencia metodológica 
y de contribuir al debate académico sobre la recepción en español de la terminología 
de los DAPL de forma rigurosa y sistemática. Como es lógico, las opciones aquí 
adoptadas no pretenden ser definitivas ni cerrar la discusión en torno a la misma. Al 
contrario, la consolidación terminológica en este ámbito dependerá, en última instan-
cia, de los procesos legislativos de recepción en los ordenamientos de habla española, 
de la evolución de la praxis y de su interpretación por la jurisprudencia y la doctrina.

Carmen Pastor Sempere, directora de la obra,  
David Amable Morán Bovio y Marina Echebarría Sáenz, Coordinadores de la obra

Alicante, Domingo de Ramos de 2026



L os activos digitales plantean una de las preguntas más decisivas del dere-
cho privado contemporáneo: ¿con qué categorías jurídicas deben entenderse, 
transferirse, custodiarse y darse en garantía?

Los Principios UNIDROIT sobre Activos Digitales y Derecho Privado (DAPL, 2023), 
adoptados por el Consejo de Dirección de UNIDROIT en mayo de 2023 tras más de 
tres años de trabajo internacional, constituyen uno de los desarrollos recientes más 
relevantes en materia de derecho privado y activos digitales. Su finalidad es contribuir a 
ofrecer seguridad jurídica en las transacciones sobre activos digitales allí donde muchos 
ordenamientos todavía carecen de categorías suficientemente precisas.

Su influencia puede apreciarse ya en distintos procesos de reforma y desarrollo nor-
mativo en varias jurisdicciones, entre ellas los Estados Unidos, Dubái, Inglaterra, Gales, 
Irlanda del Norte y Escocia. En esos sistemas se observa una tendencia convergente a 
reconocer la relevancia jurídica del control sobre el activo digital y de la custodia por 
intermediarios, así como la necesidad de reglas específicas de derecho privado para su 
circulación, protección y ejecución. Comprender los DAPL resulta hoy esencial para 
juristas, jueces, árbitros, empresarios y asesores legales que operan en entornos en los 
que los activos digitales tienen una presencia cada vez mayor.

Esta obra colectiva ofrece la primera traducción consensuada al español de los dieci-
nueve Principios DAPL, acompañada de estudios de veintinueve especialistas en derecho 
mercantil, derecho privado y tecnología. Está dirigida al mundo académico y profesional 
hispanohablante, en España y América Latina, y orientada no solo a la comprensión del 
instrumento, sino también a su aplicación práctica en contratos, litigios, arbitraje, garan-
tías, custodia e insolvencia.

Publicada en acceso abierto, la obra busca facilitar una difusión amplia y sin barreras del 
conocimiento jurídico sobre activos digitales. Es resultado del Proyecto PROMETEO 
«LegalCripto» (CIPROM/2022/26), financiado por la Generalitat Valenciana.




